
COMISIÓN DE DISCIPLINA - UNION RUGBY DE CUYO 

ACTA N°11/2023.-  

Mendoza, 3  de MAYO  de 2023. En el día de la fecha siendo las 20:00 horas  se reúne la Honorable COMISION 

DE DISCIPLINA de la UNION RUGBY DE CUYO, integrado por los siguientes miembros: DR. CHRISTIAN 

BERTONA, SR. DIEGO ASENSIO, DR. GUSTAVO INNOCENTE, SR. EMILIO CORDERO,  Y SR. GABRIEL 

ESCUDERO cumplido el Quorum se da comienzo a la lectura de los asuntos a tratar: 

Tratamiento de los siguientes expedientes: 

EXPTE N° 19/23 
PARTIDO: 177215 TEQUE RC VS SAN JUAN RC PRIMERA ORO 
DISPUTADO EL 15/04/23 
La comisión de disciplina luego de haber realizado las tareas Instructorias establecidas en el artículo 35 del 
Reglamento Disciplinario e individualizado al Jugador de Teque RC MOLINA IVAN DNI 41.699.925 analizado 
la prueba, y citado en descargo al jugador expulsado  esta Comisión RESUELVE: sancionar con TRES MESES 
DE SUSPENSION al jugador MOLINA IVAN DNI 41.699.925, por considerar su accionar, patear en donde 
resulta lesionado el Jugador Juan Pablo Venier, se encuadra en las infracción del TITULO VI art 24 ap 9.12 del 
reglamento de disciplina 2022 sin antecedentes.  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: el día 03/08/2023 
 
EXPTE N° 21/23 
INFORME DEL JUEZ DE TOUCH ASISTENTE SOBRE ENTRENADOR DE LOS TORDOS 
PARTIDO: 172456  TORDOS RC VS LICEO RC – PRIMERA ORO 
FECHA DE JUEGO: 15/04/2023  
La comisión de disciplina luego de haber realizado las tareas Instructorias establecidas en el artículo 35 del 
Reglamento Disciplinario; y luego de haber citado al Juez de Touch Sr. Francisco Montaño; al Sr. Ignacio 
Galeoti y al Sr. Norman Gómez se individualizó al Sr. Emiliano Roig – preparador físico de Los Tordos RC DNI 
32.117.276, citado en descargo el Sr. Roig, la comisión de disciplina luego de  analizadas las circunstancias 
esta Comisión resuelve: sancionar con TRES MESES  DE SUSPENSIÓN al  SR. EMILIANO ROIG –DNI 32.117.276 
PREPARADOR FÍSICO DE LOS TORDOS RC, por considerar su accionar, agravios  al asistente del partido. 
Entendiendo que su accionar se encuentra  en infracción al Título IV Artículo 5.1 en función con el Título I 
Artículo 5 y por no registrar antecedentes, siendo el hecho sancionado como grave conforme el artículo 19.2 
(Clasificación de las sanciones).  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 03/08/23 
 
EXPTE N° 28/23 
LICEO RC VS MARISTAS RC – PRIMERA PARTIDO 178125 
JUGADOR EXPULSADO. CIRRINCIONE ENZO DNI 44538267 
DISPUTADO EL 22/04/23 
La comisión de disciplina atento el acta anterior se omitió informar la suspensión del Sr. CIRRINCIONE ENZO, 
habiendo sido oído en descargo y analizado el informe resuelve sancionar con DOS SEMANAS DE 
SUSPENSIÓN al CIRRINCIONE ENZO DNI 445382657, por considerar su accionar, que su accionar se 
encuentra  en infracción al Título IV Artículo 5.1 en función con el Título I Artículo 5 y por no registrar 
antecedentes, siendo el hecho sancionado como grave conforme el artículo 19.2 (Clasificación de las 
sanciones).  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 08/05/23 
 
 
 
 
 
 
 



EXPTE N° 30/23 
EXPULSADO FRANCISCO PÉREZ JUSTO  DNI 47967450 
TORNEO REGIONAL CUYANO MENORES DE 16 AÑOS – 2023 
PEUMAYEN RC VS CPBM RC 
PARTIDO NÚMERO: 177277 
FECHA DE JUEGO: 16/04/2023  
La comisión de disciplina luego de haber compulsado el informe y escuchado  al Sr. FRANCISCO PEREZ JUSTO  
con la presencia de su progenitor SR. MAURICIO PEREZ DNI 17.024.529 y en descargo al jugador expulsado y 
valorada la prueba  esta Comisión RESUELVE: sancionar con DOS SEMANAS al jugador FRANCISCO PÉREZ 
JUSTO  DNI 47967450, por considerar su accionar, tackle peligroso en la infracción del TITULO VI art 24 ap 
9.13 APENDICE 3 SANCIONES POR JUEGO SUCIO AJUSTADO PARA EL RUGBY DE MENORES. Surgiendo que el 
jugador expulsado no registra  antecedentes.  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 08/05/2023 
 
EXPTE N° 31/23 
EXPULSADO VARELA GOMINA LAUTARO  DNI 47967450 
PARTIDO NÚMERO: 179015 
TORDOS RC VS UNSJ RC PRIMERA ORO 
FECHA DE JUEGO: 29/04/2023 
LUGAR: LOS TORDOS RC 
La comisión de disciplina luego de haber compulsado el informe y escuchado  al Sr. VARELA GOMINA 
LAUTARO   valorado su descargo y analizada la prueba esta Comisión dispone SANCIONAR con DOS SEMANAS 
DE SUSPENSION al SR. VARELA GOMINA LAUTARO DNI 47967450 por considerar su accionar, golpe con el 
hombro en la espalda constituye  infracción del TITULO VI art 24 ap 9.13 APENDICE 3 SANCIONES POR JUEGO 
SUCIO. Surgiendo que el jugador expulsado no registra  antecedentes.  
 FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 15/05/23.  
 
EXPTE N° 32/23 
EXPULSADO BELIZON FACUNDO  DNI 37518675 
TORNEO REGIONAL CUYANO MAYORES-PLATA-PRIMERA 2023 
HUAZIUL RC VS BELGRANO RC 
PARTIDO NÚMERO: 179035 
FECHA DE JUEGO: 01/05/2023  
La comisión de disciplina luego de haber compulsado el informe y escuchado  al Sr. BELIZON FACUNDO  
valorado su descargo y analizada la prueba esta Comisión dispone SANCIONAR con CINCO SEMANAS al SR. 
BELIZON FACUNDO  DNI 37518675 por considerar su accionar, por considerar su accionar, tackle peligroso 
en la infracción del TITULO VI art 24 ap 9.13 APENDICE 3 SANCIONES POR JUEGO, surgiendo que el rival tuvo 
que ser asistido y retirado de la cancha. Surgiendo que el jugador expulsado no registra  antecedentes.  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 08/06/23. 
 
EXPTE N° 33/23 
LICEO RC VS NEUQUEN RC - PRIMERA ORO –  
PARTIDO 179013-  
MEDICO INFORMADO NEUQUEN RC 
SR. SERGIO ZARQUI (Alias Coco) 
FECHA DE JUEGO: 30/04/2023  
La comisión de disciplina luego de haberse individualizado al Sr. Médico de Neuquén RC como SR. SERGIO 
ZARQUI DNI 25.308.013 y luego de haber compulsado el informe y escuchado en descargo  al SR. SERGIO 
ZARQUI, analizadas las circunstancias y los informes esta Comisión resuelve: sancionar con TRES MESES  DE 
SUSPENSIÓN al SR. SERGIO ZARQUI  DNI 25.308.013, por considerar su accionar, agravios  al árbitro del 
partido. Entendiendo que su accionar se encuentra  en infracción al Título IV Artículo 5.1 en función con el 
Título I Artículo 5 y por no registrar antecedentes, siendo el hecho sancionado como grave conforme el 
artículo 19.2 (Clasificación de las sanciones).  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 30/07/23. 



 
EXPTE N° 34/23 
TEQUE RC VS CPBM RC - INTERMEDIA ORO –  
PARTIDO 179025 -  
EXPULSADO. SR. FUNES PALACIOS IVO DNI 36417158 
FECHA DE JUEGO: 29/04/2023  
La comisión de disciplina luego de haber compulsado el informe y escuchado en descargo  SR. FUNES 
PALACIOS IVO DNI 36417158, analizadas las circunstancias y los informes esta Comisión resuelve: sancionar 
con TRES MESES  DE SUSPENSIÓN al SR. FUNES PALACIOS IVO DNI 36417158, por considerar su accionar, 
agravios  al árbitro del partido. Entendiendo que su accionar se encuentra  en infracción al Título IV Artículo 
5.1 en función con el Título I Artículo 5 y con el apéndice 9.28 por no registrar antecedentes, siendo el hecho 
sancionado como grave conforme el artículo 19.2 (Clasificación de las sanciones).  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 29/07/23. 

EXPTE N° 35/23 
MENDOZA RC VS TACURU RC – PRIMERA  PLATA –  
PARTIDO 179031-  
EXPULSADO. ENTRENADORES DE TACURU RC. SR. MANUEL SEGURA DNI 30.176.066 Y  
SR. SUAREZ HÉCTOR NARCISO DNI 23059355 
FECHA DE JUEGO: 29/04/2023  
La comisión de disciplina luego de haber compulsado el informe y escuchado en descargo: 1)  SR. MANUEL 
SEGURA DNI 30.176.066, analizadas las circunstancias y los informes esta Comisión resuelve sancionar con 
TRES MESES DE SUSPENSIÓN por considerar su accionar, agravios  al árbitro del partido y asistente. 
Entendiendo que su accionar se encuentra  en infracción al Título IV Artículo 5.1 en función con el Título I 
Artículo 5 y por no registrar antecedentes, siendo el hecho sancionado como grave conforme el artículo 19.2 
(Clasificación de las sanciones).  
FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN: 29/07/23. 2) Respecto del Sr. Héctor Suarez, se verifica que al 
momento de los hechos se encontraba cumpliendo sanción la que se encontraba en vigencia, y conforme el 
informe del asistente del partido estuvo dentro del campo de juego y reclamando reiteradas infracciones y 
su accionar es reiterativo y en actual cumplimiento de sanción esta Comisión entiende que corresponde 
sancionar con DIEZ MESES DE SUSPENSION al Sr. HÉCTOR QUIROGA, con el agravante que refiere no haber 
sido debidamente notificado por su Club de sanción al respecto. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCION 
29/02/2024. 3) Solicítese al Sr. Presidente de Tacuru RC presente descargo en su calidad de representante 
de su Club en relación a las manifestaciones que el Sr. Quiroga refirió no haber sido notificado de la 
suspensión oportunamente aplicada, situación que se corroboró que fue notificado el Club, por otro lado 
esta comisión entiende que ante la reiteración de la conductas de los entrenadores del plantel superior y 
conforme establece el Reglamento Disciplinario en su Capítulo V – Artículo 9 – Sanción a Entidades deberá 
remitir descargo y confirme la notificación y cumplimiento de la sanción de los entrenadores aquí 
mencionados. 
 
EXPTE N° 36/23 
SAN JUAN  RC VS MARISTAS RC - PRIMERA ORO –  
PARTIDO 179014 -  
SR. RUBEN GARCIA – DE SAN JUAN RC 
FECHA DE JUEGO: 29/04/2023  
La comisión de disciplina analizado el informe de la Sra. Sofía Vildozo referee de la Unión Sanjuanina de Ruby, 
entiende que no habiéndose presentado a prestar descargo, corresponde intertanto no se presente 
conforme la reglamentación disponer la suspensión provisoria conforme establece el artículo 32 del 
Reglamento Disciplinario del Sr. Rubén García, debiéndose notificar la misma por intermedio del Club San 
Juan RC y se le hace saber que se encuentra citado para el día 10/05/23 a las 20:00 horas a prestar descargo. 
En virtud de lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de Disciplina solicítese de cumplimiento el citado 
club de las medidas Instructorias dispuesta. 
 
 
 

https://bd.uar.com.ar/Players/view/18567
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